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L e y  de 2 de M ayo de 1836 reorganizando  
tas secretarías del despacho, y  derogando 
les re la tivas de 1880 núm eros 27 ,42 y  57.

(Reform ada p o r  el N n 410.)

E l Senado y C" de R. de la R n de V ene
zuela reun idos en C ongreso : v ista la ex
posición del G obierno sobre el m ejor a rre 
glo que conviene d ar á las secretarías de 
E stado, decretan.

A rt. 1" Las secretarías del in te r io r  y 
de hac ienda  se com pondrán  cada un a  de 
un  secretario , tres jefes de sección, en tre  
los cuales h ab rá  uno designado por el se
cre tario  que servirá de oficial m ayor, de 
cu a tro  oficiales de núm ero , haciendo  uno 
de ellos de arch ivero  y de un portero.

§ único. A gregado como es tá  en el dia 
el despacho de las relaciones ex terio res 
á  la  secretaría  de hacienda, co rrerán  por 
separado estos des ram os bajo la d irec
ción del secretario , y conform e á la  o r
ganización in te rio r que á am bas conven
ga dar.

A rt. 2" La secretaría  de gu erra  y m a
r in a  se com pondrá del secretario, cua tro  
jefes de sección, en tre  los cuales hab rá  uno 
designado por el secretario  que serv irá  de 
oficial m ayor, cu a tro  oficiales inclusive el 
el archivero , y un  portero.

§ único. L a  oficina de la secretaría  de 
g u e rra  y m arina  se d iv id irá  para su despa
cho en dos ram os separados, el uno  de 
g u e rra  y el o tro  de m arina , bajo la d irec
ción del secretario y conform e á  la o rga
nización in te rio r  que convenga darles.

A rt. 3o E l Consejo de G obierno nom 
b ra rá  de en tro  los m iem bros elegidos por 
el Congreso, uno  que h ag a  de secretario  
del C uerpo, y p ara  el despacho de la secre
ta r ía  h ab rá  un  escrib iente que será ta m 
bién archivero.

A rt. 4o Los jefes de sección de la  se
c re ta r ía  de g u erra  y m arina , serán  precisa
m ente  m ilitares, de cua lqu iera  graduación ; 
bien en tend ido  que n u n ca  gozarán el suel
do de su clase en el desem peño de sus des
tin o s , sino de la asignación señalada á 
éstos.

A rt. 5o C orresponden al exclusivo des
pacho de cada secretaría, todos los n eg o 
ciados que según  su n a tu ra leza  p erten e
cen separadam ente á  cada uno de los ra 
m os ó departam en tos con que ellas se de
n o m in an  y á  las diversas m aterias que d i
chos ram os com prenden. Así que tocan 
a l despacho de las tres secretarías :

I o A  la del in te r io r  y ju s tic ia , cu an to  
d iga relación con los ram os de ju stic ia , 
po lic ía , educación pública, p a tro n a to  ecle

216. siástico, m anum isión  y d iputaciones pro
vinciales.

2o Al de la guerra , todo lo relativo al 
servicio m ilita r  en sus diversos m inos y la 
inspección de todas las arm as.

3° Al de la m arina, todo lo concernien
te á esta profesión, inclusas su p arte  m ili
ta r  y m aterial.

4° A la de hacienda, cu a n to  es relativo 
con la hacienda nacional cu lo d irectivo, 
ad m in is tra tiv o  y económ ico en sus diver
sos ram os y negociados que de ellos tienen 
o r ig e n ; y '

5° Al de relaciones exteriores, cu a n 
to  tien d a  á las que debe haber en tre  
el G obierno de V enezuela y o tros go
biernos.

A rt. 6° Las dudas que ocurran  sobre 
el despacho de algún  negocio que en su 
clasificación no determ ine c laram ente  á 
cuál de las secretarías pertenezca, se deci
d irán  por el Poder E jecutivo .

A rt. 7° Los gastos que tengan  origen 
en cada secretaría, serán determ inados 
por aquella  á  qu ien  toque el despacho del 
negocio, dándose cu en ta  oportunam ente  á 
la de hac ienda p ara  que prevenga el pago 
bajo  su responsabilidad. Toca por esta 
m ism a razón á cada secretaría  fo rm ar el 
presupuesto  an u a l de los gastos de su de
partam en to  y trasm itirlo  á la de hacienda, 
para que encon trándo lo  arreglado á las 
leyes form e el presupuesto  general que de
berá p resen tar al Congreso.

A rt. 8o Los secretarios pueden rem o
ver, cuando  lo estim en necesario, á  los em 
pleados de su respectiva oficina, dando 
cu en ta  al Gobierno.

A rt. 9o Se derogan la ley de 5 de A bril 
del año de 1825, que determ inaba las a t r i 
buciones de las secretarías de Estado, el 
decreto del Congreso co n stitu y en te  de 14 
de O ctubre de 1830, que creó y dotó varios 
em pleos civiles, la  ley de 24 de Setiem bre 
del m ism o año que decretó  la  fuerza per
m a n e n te ^  el decreto adicional de 6 de Oc
tu b re  del expresado año aum en tando  pla
zas á  la secreta ría  del Despacho de guerra  
y m arina.

D ada en C arácas á 30 de Ab. de 1836, 
7° y 26°— E l P. del S. José F. Unda. E l 
P. de la C1 de R. J u a n  M anuel M anrique. 
— E l 8o del S. R a fa e l Acevedo. —E l d ip u 
tado  8o de la Ca de R  .J u a n  A n to n io  Pcrez.

Sala del D espacho, C arácas 2 de Mayo 
de 1836, 7° y 26°— C úm plase .— A n d rés  
N a rra rte .— P o r S. E .e l V ice p .d é la  R a en 
cargado del P. E .— E l s° de E° en los DD. 
de I I a y R. encargado in te rin am en te  de los 
del I. y J a José F . Gallegos.
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